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57  Resumen:
Sistema y método de mejora de la desexcitación de
máquinas síncronas en régimen dinámico.
Sistema y método de mejora de la desexcitación en
régimen dinámico de máquinas síncronas, que inserta
la resistencia de descarga (13) durante el transitorio
de desexcitación mediante el control de un interruptor
de campo adicional (12).
Este nuevo sistema se basa en la medida de la
tensión de salida (14) del regulador automático de
tensión (9). Si esta tensión es inferior a un
determinado umbra l  (17) ,  e l  s is tema está
desexcitando. Por tanto el sistema insertará la
resistencia de descarga (13), mediante la apertura del
interruptor de campo adicional (12).
Una vez haya acabado dicho transitorio, la tensión de
salida (14) del regulador automático de tensión (9)
será mayor de otro determinado umbral (18). En cuyo
caso se cerrará el interruptor de campo adicional (12)
y la máquina seguirá en funcionamiento en
condiciones normales de operación.



SISTEMA Y MÉTODO DE MEJORA DE LA DESEXCITACIÓN  

DE MÁQUINAS SÍNCRONAS EN RÉGIMEN DINÁMICO 

 

DESCRIPCIÓN 
 5 

La presente patente de invención tiene por objeto presentar un nuevo sistema y 

método de mejora de la desexcitación en régimen dinámico de máquinas síncronas. 

 

Con este nuevo sistema se mejora el régimen dinámico en caso de tener que 

desexcitar la máquina, ya que se insertará en el circuito de campo una resistencia de 10 

desexcitación de forma transitoria. De esta forma la tensión en el devanado es 

negativa y la desexcitación es mucho más rápida que como lo realizaría el regulador 

automático de tensión (9). 

 

Este nuevo sistema se basa en la medida de la tensión de salida (14) del regulador 15 

automático de tensión (9). Si esta tensión es inferior a un determinado valor, el 

sistema está desexcitando. Por tanto el sistema insertará la resistencia de descarga 

(13), mediante la apertura del interruptor de campo adicional (12). 

 

Una vez haya acabado dicho transitorio, la tensión de salida (14) del regulador 20 

automático de tensión (9) será mayor de otro determinado umbral (18). En cuyo caso 

se cerrará el interruptor de campo adicional (12) y la máquina seguirá en 

funcionamiento en condiciones normales de operación. 

 

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 25 

 

La desexcitación de las máquinas síncronas en caso de un transitorio como puede 

ser un rechazo de carga puede ser un proceso lento, sobre todo en caso de 

reguladores de tensión que sólo aplican tensiones positivas al devanado de 

excitación. 30 

 

En los sistemas de excitación existe una resistencia de descarga (13) que se utiliza 

en caso de parada de la máquina, cuando se abre el interruptor de campo 

convencional (11). 
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El presente sistema propone la utilización de esta resistencia de desexcitación 

durante transitorios de desexcitación. De forma que este transitorio sea más rápido. 

Para ello se debe instalar otro interruptor de campo adicional (12) en serie con el 

otro. 5 

 

El sistema de desexcitación rápida para máquinas síncronas con excitación indirecta 

(Patente P200900468) consigue mejorar la respuesta dinámica y la seguridad a la 

hora de desexcitar la máquina, lo que implica que en caso de cortocircuito interno, 

los daños en la máquina serían mucho menores. 10 

 

No obstante, la respuesta de este sistema puede llegar a mejorar reduciendo la 

constante de tiempo de la excitatriz mediante la inserción de una resistencia de 

descarga en el rotor en la misma.  

 15 

Mediante esta nueva patente se persigue una novedosa configuración del esquema 

de excitación que posibilita mejorar el control de la tensión de salida del puente 

giratorio, tanto ante desexcitación (mejorando el esquema de la Patente 

P200900468) como en régimen dinámico en escalones o pérdidas de carga.  

 20 

En caso de no utilizarse el sistema descrito en la P200900468, el sistema 

presentado mejora la desexcitación y el régimen dinámico de un sistema de 

excitación indirecto convencional minimizando el retardo que introduce la excitatriz. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN 25 

 

El presente sistema se basa en medir la tensión de salida del regulador automático 

de tensión (9) y realizar una comparación para controlar un interruptor de campo 

adicional (12) que se instala en serie con el interruptor de campo principal (11). En 

paralelo con ambos interruptores se conecta una resistencia de descarga (13) para 30 

acelerar la supresión de campo. 

 

Con este sistema se posibilita la inclusión de la resistencia de descarga (13) en 

régimen dinámico, pudiendo insertar de manera transitoria la misma. Con ello se 
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mejora el control de la corriente de excitación minimizando el efecto de la alta 

componente inductiva del circuito.  

 

El sistema y método de mejora de la desexcitación en régimen dinámico de 

máquinas síncronas excitadas mediante regulador de tensión comprende: 5 

 

- Un subsistema que mide la tensión de salida del regulador automático de 

tensión (9) y la adapta convenientemente.  

- Un subsistema que compara dicha medida con unos umbrales ajustables 

y decide en consecuencia. 10 

- Un subsistema que recibe la orden anterior y en su caso inserta la 

resistencia (13) mediante la apertura del interruptor (12) o conduce la 

corriente de excitación. Típicamente, este elemento será un interruptor 

estático electrónico. 

 15 

En operación normal, el interruptor (12) y el interruptor de campo (11) se encuentran 

cerrados por lo que la resistencia de descarga se encuentra fuera de servicio, solo 

en caso de un transitorio el regulador automático de tensión (9) disminuirá la tensión 

de salida (14) y el sistema puede llegar a insertar la resistencia de descarga y con 

ello disminuir rápidamente la corriente de excitación. 20 

 

A lo largo de la descripción y las reivindicaciones la palabra "comprende" y sus 

variantes no pretenden excluir otras características técnicas, aditivos, componentes 

o pasos. Para los expertos en la materia, otros objetos, ventajas y características de 

la invención se desprenderán en parte de la descripción y en parte de la práctica de 25 

la invención. Los siguientes ejemplos y dibujos se proporcionan a modo de 

ilustración, y no se pretende que sean limitativos de la presente invención. Además, 

la presente invención cubre todas las posibles combinaciones de realizaciones 

particulares y preferidas aquí indicadas. 

 30 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS. 

 

FIG. 1 muestra un esquema del sistema excitación para máquinas síncronas con 

excitación indirecta, incluyendo el sistema objeto de la presente patente de 
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invención, donde se emplean las siguientes referencias: 

- Máquina síncrona principal, estátor o inducido (1). 

- Máquina excitatriz, rotor o inducido (2). 

- Componentes giratorios (3). 

- Máquina síncrona principal, devanado rotórico o inductor (4). 5 

- Máquina excitatriz, devanado inductor o estatórico (5). 

- Puente rectificador giratorio (6). 

- Tensión en (7) el devanado inductor de la excitatriz (5). 

- Corriente en (8) el devanado inductor de la excitatriz (5). 

- Regulador automático de tensión (9). 10 

- Componentes de la patente (10). 

- Interruptor de campo convencional (11). 

- Interruptor de campo adicional (12). 

- Resistencia de descarga (13). 

- Tensión de salida del regulador de tensión (14). 15 

- Transformador de excitación (15). 

 

FIG. 2 muestra un esquema del sistema excitación para máquinas síncronas con 

excitación estática incluyendo el sistema objeto de la presente patente de invención, 

donde: 20 

- Anillos rozantes y escobillas (16). 

 

FIG. 3 muestra una posible realización preferente del control donde se realiza la 

comparación entre la tensión medida y unos umbrales ajustables que definen un 

comparador con histéresis convencional, donde se emplean las siguientes 25 

referencias: 

- Umbral ajustable de tensión (17) por encima de la cual el sistema debe 

cerrar el interruptor de campo adicional (12). 

- Umbral ajustable de tensión (18) por debajo de la cual el sistema debe abrir 

el interruptor de campo adicional (12). 30 

- Sistema de control (19). 

- Comparador con histéresis (20). 

- Salida del sistema de control (21) que abre/cierra el interruptor de campo 

adicional (12). 
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FIG. 4 muestra un esquema del sistema excitación para máquinas síncronas con 

excitación indirecta incluyendo el sistema objeto de la presente patente de invención 

en el que la comparación se realiza de manera externa al regulador automático de 

tensión (9), donde: 5 

-Sistema de control (22) del interruptor de campo adicional (12) mediante la 

medida de la tensión de salida del regulador de tensión (14), la comparación 

con umbrales (17 -18) ajustables. 

 

FIG. 5 muestra un esquema del sistema excitación para máquinas síncronas con 10 

excitación indirecta incluyendo el sistema de mejora de la desexcitación en régimen 

dinámico, donde se ha instalado sólo el interruptor de campo (12) y se ha eliminado 

el interruptor de campo (11). Las funciones del interruptor de campo (11) son 

realizadas por el interruptor de campo (12). 

 15 

 

REALIZACIONES PREFERENTES DE LA INVENCIÓN 

 

El principio de funcionamiento de este sistema se basa en la comparación de la 

tensión de salida del regulador automático de tensión (9) y unas tensiones umbrales 20 

de referencia (17-18). En función de esta comparación se controla un interruptor  de 

campo adicional (12) instalado en serie con el interruptor de campo convencional 

(11).  

 

A su vez el conjunto de los dos interruptores es conectado en paralelo con una 25 

resistencia de descarga (13) de manera que se posibilita la inserción de la misma en 

régimen dinámico. Gracias a esta configuración se aplican tensiones negativas al 

devanado de campo de la excitatriz con un rectificador controlado de un cuadrante.  

 

Un mejor control de la tensión que se aplica al devanado de campo implica una 30 

mejora en el control de la corriente y por tanto la posibilidad de modificar las 

constantes de tiempo del devanado de campo en régimen dinámico. 
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• Control interno en el regulador automático de tensión.  

 

Como primera realización preferente se propone el sistema que se protege aplicado 

a sistemas de excitación indirectos sin escobillas. En este caso es habitual utilizar 

reguladores de tensión de un cuadrante que aplican tensiones positivas al devanado 5 

de campo de la excitatriz (5).  

 

Para mejorar el proceso de desexcitación del generador se suelen instalar 

resistencias de desexcitación que modifican la constante de tiempo de la excitatriz 

durante dicho proceso. El sistema que se propone busca modificar esta constante en 10 

régimen dinámico mejorando el comportamiento transitorio de la excitación indirecta 

sin escobillas. 

 

A modo de realización preferente, y sin ánimo de particularizar, en la Fig 1 puede 

verse el esquema típico de una excitación indirecta, adicionalmente se representa el 15 

sistema del que se habla en esta patente. Como puede verse se ha instalado en 

serie con el interruptor de campo (11), un interruptor de campo adicional (12) de tipo 

estático. 

 

El conjunto de ambos interruptores (11-12) controla la resistencia de descarga (13) 20 

mediante las órdenes de apertura obtenidas desde el regulador de tensión (9). El 

regulador decide la apertura o cierre del interruptor adicional (12) estático mediante 

su propia tensión de salida (14), en caso de ser menor a un umbral definido da orden 

de apagado insertando la excitatriz y con ello produciendo una tensión negativa que 

provoca la desmagnetización de la excitatriz .  25 

 

En la Fig. 3 se incluye una posible realización del control que en este caso se realiza 

de manera interna en el regulador automático de tensión (9). El control comprende 

dos comparadores con sendos umbrales ajustables para posibilitar una histéresis 

evitando rebotes. 30 

 

• Sistema de control externo.  

 

De igual modo que en la realización anterior es igualmente válido realizar la 
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comparación de la tensión de salida del AVR y disparar el interruptor adicional 

mediante un equipo especifico instalado externamente al regulador automático de 

tensión (9).  

 

Como se refleja en la Figura 4 se añade un sistema de control (22) adicional, dicho 5 

equipo se basa en una etapa de medida de la tensión de salida (14) del regulador 

automático de tensión (9) y en la comparación de la misma con unos umbrales 

ajustables. Abriendo o cerrando el interruptor de campo adicional (12) en 

consecuencia. 

 10 

• Sistema con un único interruptor de campo de tipo estático.  

 

Por último, como tercera realización preferente se considera eliminar el interruptor de 

campo convencional (11) instalando únicamente un interruptor de campo (12) de tipo 

estático. Tal como se muestra en la Figura 5. 15 

  

De esta forma se utiliza el interruptor de campo adicional (12) tanto para mejorar el 

régimen dinámico (comparando con los umbrales ajustables), como para mejorar el 

proceso de desexcitación insertando la resistencia de descarga. 

 20 

La comparación con los umbrales puede realizarse de manera interna al regulador 

de tensión o mediante un sistema adicional (ver reivindicaciones 1 y 2). 
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REIVINDICACIONES 
 

1.- Método de mejora de la desexcitación de máquinas síncronas en régimen 

dinámico caracterizado porque comprende: 

- una etapa de potencia compuesta por un interruptor de campo adicional (12) 5 

que inserta una resistencia de descarga (13) en el circuito de excitación, mejorando 

la desexcitación.  

 - una etapa de medida de la tensión (14) de salida del regulador de tensión 

(9). 

  - una etapa de control que compara la tensión (14) de salida del regulador de 10 

tensión (9) y uno o varios umbrales (17-18) generando señales de apertura y cierre 

para el control del interruptor de campo adicional (12). 

 

2.- Método de mejora de la desexcitación de máquinas síncronas en régimen 

dinámico de acuerdo con la reivindicación 1, caracterizado porque las etapas de 15 

medida y control están integradas dentro del regulador automático de tensión (9). 

 

3.- Método de mejora de la desexcitación de máquinas síncronas en régimen 

dinámico de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores, 

caracterizado porque el interruptor de campo adicional (12) es de tipo estático. 20 

 

4.- Método de mejora de la desexcitación de máquinas síncronas en régimen 

dinámico de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores, 

caracterizado porque el interruptor de campo adicional (12) se encarga no solo de 

la desexcitación dinámica, sino también de la desexitación total del generador 25 

pudiendo eliminar el interruptor de campo convencional (11). 

 

5.- Sistema de mejora de la desexcitación de máquinas síncronas en régimen 

dinámico (1)  caracterizado porque comprende: 

- un subsistema de potencia compuesta por un interruptor de campo adicional 30 

(12) que inserta una resistencia de descarga (13) en el circuito de excitación, 

mejorando la desexcitación 

 - un subsistema de medida de la tensión (14) de salida del regulador de 

tensión (9). 
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  - un subsistema decontrol que compara la tensión (14) de salida del 

regulador de tensión (9) y uno o varios umbrales (17-18) generando señales de 

apertura y cierre para el control del interruptor de campo adicional (12). 

 

6.- Sistema de mejora de la desexcitación de máquinas síncronas en régimen 5 

dinámico de acuerdo con la reivindicación 5, caracterizado porque los subsistemas 

de medida y control están integrados dentro del regulador automático de tensión (9). 

 

7.- Sistema de mejora de la desexcitación de máquinas síncronas en régimen 

dinámico de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 5 y/o 6, caracterizado 10 

porque el interruptor de campo adicional (12) es de tipo estático. 

 

8.- Sistema de mejora de la desexcitación de máquinas síncronas en régimen 

dinámico de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 5, 6 y/o 7, caracterizado 
porque el interruptor de campo adicional (12) se encarga no solo de la desexcitación 15 

dinámica, sino también de la desexitación total del generador pudiendo eliminar el 

interruptor de campo convencional (11). 
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
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2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Reivindicación 1: 
 
El documento del estado de la técnica anterior considerado más cercano a esta primera reivindicación es D01, puesto que 
en él se describe un método para la desexcitación de máquinas síncronas en el que se mide la tensión de salida del 
regulador de tensión. (“…At the start of the routine…”, Página 5/3, párrafo 2, apartado “Software Design”) Como medio de 
control de dicha tensión se inserta, en caso necesario, una resistencia de descarga del campo de excitación. (Página 5/1, 
apartado “Typical Digital AVR Excitation System Specification”, párrafo 2, “…The contactors provide…”) Por último, se 
considera que es necesario insertar dicha resistencia tras la comparación de la tensión de salida con uno o varios umbrales. 
(“Software Design”)  
 
Incorporar uno o varios interruptores para la inserción de la misma resistencia, de manera que el funcionamiento de cada 
uno de estos sea independiente del de los demás, carece de actividad inventiva según el artículo 8 de la Ley de Patentes 
11/86, puesto que para un experto en la materia sería obvio implementar en el controlador diferentes criterios para la 
activación de un único interruptor de conexión/desconexión de la resistencia de desexcitación.  
 
Reivindicaciones 2 a 4: 
 
Estas reivindicaciones también ven su actividad inventiva anulada por D01, dado que están recogidas en este documento. 
Cabe destacar que la redacción de la reivindicación número cuatro reafirma la idea de que implementar uno o más 
interruptores para la inserción de la resistencia de descarga es irrelevante, ya que la conexión o desconexión de ésta se 
llevará a cabo cuando lo decida el controlador. Que dicho controlador actúe sobre un único interruptor o más de uno, puede 
conllevar ventajas de funcionamiento o de mantenimiento, pero es una mera opción de diseño por parte de los solicitantes. 
 
Reivindicación 5: 
 
Según se ha visto anteriormente, D01 anticipa un regulador automático de tensión en el que, atendiendo al resultado de la 
comparación entre la tensión y uno o varios umbrales, se conecta una resistencia de descarga en el devanado de 
excitación. El sistema que divulga contiene, por lo tanto, todos los elementos del sistema que se desea proteger en esta 
reivindicación independiente, incluido el subsistema de medida. 
A la vista de lo anterior, esta reivindicación no es nueva según el artículo 6 de la Ley de Patentes 11/86. 
 
Reivindicaciones 6 y 7: 
  
Estas reivindicaciones tampoco son nuevas, ya que se encuentran recogidas en D01. 
 
Reivindicación 8:  
 
El funcionamiento deseado de un aparato, tal como lo es el interruptor no describe los rasgos físicos que lo caracterizan. 
Las únicas características que se señalan en la solicitud objeto de este informe es que el interruptor es un interruptor de 
campo del tipo de los que se encuentran habitualmente en el estado de la técnica. En D01 se hace mención a tiristores, 
relés, LEDs, etc. Si bien no se especifica que los interruptores sean de campo, se trataría de una mera elección de entre los 
tipos de interruptor disponible que no requeriría el ejercicio de actividad inventiva por parte de un experto en la materia.  
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